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I. Introducción 

En el fallo que se expone analizaremos la resolución del Tribunal Superior de Justicia 

de la Provincia de Córdoba, vinculado por un lado a una medida cautelar de amparo 

interpuesta por vecinos de la localidad de Villa Parque Santa Ana  a la “Corporación 

Intercomunal para la Gestión Sustentable de los Residuos del Área Metropolitana de Córdoba 

S.A”, y por el otro lado a un recurso de apelación de la parte demandada (CORMECOR), a 

través de sus representantes, en contra de la medida cautelar resuelta por Auto N° 286 

04/10/2016, dictado por la Cámara de Apelaciones en los Civil y Comercial de Sexta 

Nominación. En el mismo, se dio lugar parcialmente a la medida cautelar solicitada por la 

actora, ordenando a la demandada que en virtud de las cuestiones ambientales de urgencia, y 

teniendo en cuenta los principios precautorios y preventivos, se abstenga de ejecutar las obras 

para la instalación de la planta de tratamientos de residuos domiciliarios, hasta que no estén 

realizados los estudios correspondientes de impacto ambiental, y su correspondiente Licencia 

Ambiental, respetando lo establecido en la Ley de Política Ambiental Provincial N° 10.208 

y Ley General de Ambiente N° 25.675.  

Estos derechos al medio ambiente se ven protegidos a nivel nacional, principalmente 

por la Ley General del Ambiente N° 25.675 y  por la Constitución Nacional, en sus artículos 

41 y 43. Por otra parte, habrá una protección a nivel provincial estableciendo presupuestos 

complementarios a los dictados por la Nación.  

Se encuentra un problema jurídico de tipo axiológico, el cual se focaliza en la disputa 

sobre el alcance que tendrá el control judicial sobre las tareas de gestión de políticas y 

funciones ambientales, a cargo de la administración provincial, poniendo en riesgo el 

principio de la división de poderes, y a su vez encontraremos que se debe realizar un análisis 

sobre como el derecho ambiental y sus principios se van a conjugar en este caso para 

acrecentar la flexibilidad sobre cuestiones políticas no justiciables, como las políticas 

ambientales, llevadas a cabo por la administración. Generando una facultad en los jueces, 
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para ampliar la flexibilidad sobre los controles de legalidad y las cuestiones políticas no 

justiciables.  

No obstante el Tribunal Superior de Justicia se deberá encargar de marcar límites a 

esas facultades, determinando hasta donde podrá llegar el control judicial, el mismo debe 

procurar no convertirse en un impedimento para gestionar políticas y funciones ambientales, 

y así no poner en riesgo el principio de la división de poderes. 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y decisión del tribunal.  

Hechos: se trata del surgimiento de un conflicto entre habitantes de la localidad de 

Villa Parque Santa Ana y la empresa Cormecor S.A. Por un lado, los vecinos tratan de 

paralizar la instalación de una planta de tratamiento de residuos domiciliarios en la localidad 

de La Lagunilla, Pedanía Caseros, en proximidad con Villa Parque Santa Ana,  ubicada sobre 

la ruta provincial RP 5, a 11 km al noreste de la ciudad de Alta Gracia y a 25 km al suroeste 

de la capital provincial, fundamentándose en que dicho lugar es inapropiado para su 

instalación y que, de llevarse a cabo provocaría un gran daño ambiental, ecológico y 

económico.  

Por otro lado, la parte demandada postula que la actividad que buscan realizar goza 

de presunción de legitimidad, que el amparo que intentan impugnar es injusto, arbitrario y 

solo tiene apariencia de fundamentado, ya que han realizado los estudios correspondientes 

de impacto ambiental y se determina que la ubicación del complejo ambiental es adecuada, 

adjuntando a su vez una copia de la Licencia Ambiental concedida por Resolución N° 10 con 

fecha 08/02/2017, cuya validez es cuestionada posteriormente. 

La instalación del complejo ambiental para el tratamiento de residuos generó tres 

presentaciones judiciales con un mismo objeto y relacionados con la misma problemática: la 

prohibición de la instalación. La primera fue realizada por vecinos de la localidad, contra los 

dueños de los terrenos que se expropiarían para su instalación, la segunda por la 

Municipalidad de Villa Parque Santa Ana, y  la última, en la que nosotros nos enfocamos, 

fue un amparo presentado por productores agropecuarios hacia la empresa Cormecor S.A. 

En consecuencia, estas exposiciones llevaron a la unión de los tres planteos con el fin de 
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unificar dichas presentaciones judiciales en un mismo tribunal para dictar una sentencia 

definitiva.  

Historia procesal: la medida cautelar a la que nos referimos fue tramitada en primer 

lugar en el Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de Alta Gracia, en 

el que la jueza hace lugar al amparo presentado, y luego se declara incompetente, remitiendo 

las actuaciones a la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, la 

cual confirma la medida tomada por el Juzgado predecesor. Frente a la resolución de esta 

cámara, el demandado Cormecor S.A interpone un recurso de apelación, en principio con 

efecto suspensivo, esto significa que los efectos de tal medida debían suspenderse hasta que 

se tome una decisión, luego este efecto fue revertido y el recurso pasó a tener un efecto 

devolutivo. Para la resolución del mismo intervino el Tribunal Superior de Justicia, el cual 

resolvió no dar lugar al recurso interpuesto y ratificar parcialmente la medida cautelar 

establecida anteriormente. Remitiendo a su vez las actuaciones a la Cámara Contencioso 

Administrativa de Primera Nominación para el dictado de una sentencia definitiva, basadas 

en las medidas cautelares establecidas en todas presentaciones judiciales, con el mismo 

objeto.  

Decisión del tribunal: como se ha mencionado en el fallo bajo análisis, se resolvió en 

primer lugar rechazar parcialmente el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

Cormecor S.A. y ratificar parcialmente la medida cautelar ordenada absteniéndose de 

emprender obras civiles. Y en segundo lugar, remitir las actuaciones a la Cámara Contencioso 

Administrativa de Primera nominación. 

III. Análisis de la ratio decidendi de la sentencia 

Este punto hace referencia al análisis de la sentencia del fallo en cuestión. El Tribunal 

tuvo en cuenta ciertos argumentos para luego tomar una decisión final; uno de ellos fue como 

expone el fallo en análisis, “que el desarrollo del proceso ambiental de autos ha registrado 

diferentes inconvenientes tanto administrativos como climatológicos, lo que lo ha hecho 

pasible de múltiples impugnaciones y observaciones en relación a la Licencia Ambiental 

otorgada por la Secretaría de Ambiente de la provincia mediante Resolución n° 10 de fecha 

08/02/2017” (Considerando Cinco). Determinando que esta licencia no logró el 



5 | P á g i n a  
 
 

 

cumplimiento acabado de las condiciones establecidas en la Ley n° 10.208 (Artículos 13 – 

34)  con respecto al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.   

Otro de los argumentos del Tribunal al momento su decisión fue la acreditación de 

que la medida cautelar interpuesta fue presentada en tiempo y forma por la parte legitimada 

para hacerlo, por lo cual es válida. Una vez presentada la medida cautelar de forma adecuada, 

el Poder Judicial teniendo en cuenta sus amplias facultades de valoración respecto a la 

existencia de daños o amenazas ambientales y su amplio poder de acción, busca caminos para 

garantizar la eficacia de los derechos ambientales y así evitar su vulneración, destacando que 

el Tribunal mantuvo que dicha instalación causaría un daño ambiental determinado en la Ley 

General de Ambiente. Es por esto que dispusieron los recursos necesarios para evitar el 

posible daño que podría generarse, ya que se trata de derechos básicos para la población, 

enfocándose en el cuidado del medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y el 

resguardo del equilibrio del sistema ecológico. Es importante destacar el criterio impuesto 

por el Tribunal Superior de Justicia sobre las exigencias ambientales, alegando que “en el 

régimen ambiental sub examine no se exige que la arbitrariedad y la ilegalidad resulten 

manifiestas” (Considerando segundo).  

Ahora bien, cabe destacar y aclarar que la decisión que toma el Tribunal solo resolverá lo 

relacionado a la medida cautelar vigente en discusión y al recurso interpuesto. Dado que “la 

cuestión principal objeto de esta acción de amparo se encuentra bajo la competencia de la 

Cámara Contencioso Administrativa de Primera Nominación” (Considerando Cinco).  

IV. Descripción del análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales 

Como punto de partida para cuestionar si es correcto realizar un control de legalidad 

debemos tener en cuenta que estamos frente a un acto administrativo, el cual como veremos 

más adelante, puede ser de dos tipos, acto administrativo reglado o acto administrativo 

discrecional, generando posturas diferentes y enfrentadas entre distintos autores.   

Nos enfocaremos en primer lugar en los actos administrativos discrecionales, 

admitiendo que la discrecionalidad y el control de los jueces son el centro del derecho 

administrativo puede sonar excesivo, pero sigue siendo una de las cuestiones con mayor 
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importancia para la protección de los derechos individuales y colectivos. La discrecionalidad 

puede ser definida como actividad libre e inmune al control de los jueces,  esto implicaría 

sustraer tal actividad del control judicial o al menos, reducirlo a su mínima expresión, lo cual 

llevado a un extremo se consideraría una teoría incompatible con el Estado de Derecho. El 

origen de esta discrecionalidad administrativa proviene del contencioso-administrativo 

francés en el que los jueces suelen autolimitarse y practican un control mínimo sin sustituir, 

en principio y como regla general, los aspectos que consideran puros juicios de oportunidad 

que lleva a cabo la Administración (Cassagne, 2009). 

La discrecionalidad puede ser de diferentes formas; de actuación, que se relaciona 

con la posibilidad de la Administración de elegir entre “actuar y no actuar”, y de elección, en 

la que se configura una opción que le permite elegir la solución entre varias alternativas 

igualmente justas (Hutchinson, 2005). 

Con respecto a las posturas que podemos ver en base a los actos discrecionales, 

Sanchez Moron (1994) apoya la idea de que los jueces deben limitarse a ejercer un control 

jurídico no debiendo interferir en los aspectos técnicos o políticos de la decisión 

administrativa. Por otro lado Fernandez (1994) alega un control judicial pleno sobre los actos 

administrativos, facultando al juez a interferir en caso de ser necesario para la protección de 

los derechos e intereses de las personas lesionadas. 

“El tema del control de la discrecionalidad administrativa es uno de los más 

controvertidos de nuestra disciplina, a tal punto que se ha dicho del poder discrecional que 

es el verdadero caballo de Troya del Derecho Administrativo”  (Vincenti, 2016). 

Vincenti (2016) sostiene que los órganos administrativos tienen potestad para corregir 

actos emitidos anteriormente de forma irregular, es decir aquellos con vicios graves en su 

forma, competencia o contenido.  Estas facultades discrecionales consistían en negar el 

control judicial, llevando a que el acto administrativo no pueda ser cuestionado por el poder 

judicial. Esta fundamentación se daba por una interpretación rígida del principio de división 

de poderes, en el cual el Poder Judicial quedaba auto limitado a realizar el control judicial de 

las decisiones de otros poderes.  
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Así como explicamos los actos discrecionales, daremos lugar a los actos reglados, 

alegando que las potestades serán regladas cuando su ejercicio depende de un criterio casi 

automático, es decir, cuando en el marco de un supuesto de hecho determinado, la 

Administración debe aplicar las consecuencias prefijadas por el orden jurídico, sin 

posibilidad de optar entre dos o más consecuencias legalmente posibles e igualmente válidas 

en términos de derecho, sino que debe limitarse a eso (Balbin, 2007). Tal es así que, en el 

caso de las facultades regladas, la norma jurídica predetermina en forma concreta la conducta 

que debe seguir la Administración, de modo tal que a los órganos administrativos sólo les 

corresponde su aplicación en los casos definidos por el ordenamiento (Gordillo, 2003). 

Habiendo determinado, explicado y diferenciado los actos administrativos 

discrecionales y los actos administrativos reglados, podemos decir que la realidad refleja 

siempre una combinación de poderes reglados con poderes discrecionales, como surgió en la 

doctrina argentina a partir de 1960. Así el Dr. Balbin (2008) expone que no existen potestades 

enteramente discrecionales, por lo que es casi imposible hallar en el ordenamiento jurídico 

potestades íntegramente regladas; y Vincenti (2016) aclara que “no existen actos reglados ni 

discrecionales cualitativamente diferenciales, sino únicamente actos en los que la 

discrecionalidad se encuentra cuantitativamente más acentuada que la regulación y a la 

inversa” (pág. 322). 

Como conclusión sobre los actos administrativos, podemos indicar que ningún acto 

va a ser irrevisable aunque tenga contenido discrecional, es por eso que acarrea como 

consecuencia que su ejercicio sea controlado por el Poder Judicial y que a su vez en cualquier 

caso se pueda ejercer dicho control.  

En base a los antecedentes, en Argentina, desde la década del cincuenta empiezan a 

aparecer trabajos de precursores como Linares Juan Francisco y Fiorini Bartolome, hasta 

trabajos más recientes que se orientan hacia una admisión del control judicial de los actos 

discrecionales evidenciando una mayor participación por parte de los jueces. Haciendo 

referencia a esto, podemos remitirnos a antecedentes en casos de la CSJN como -  “Martínez, 

Sergio c/ Agua Rica”  CSJN, 2/3/2016, - “Salas, Dino” CSJN, 26/3/2009. 
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Con todo lo expuesto anteriormente, teniendo en cuenta los cambios positivos que se 

presentan, en la actualidad se debe concebir un nuevo modelo de juez ya que debe enfrentarse 

a la nueva realidad procesal descripta por Cafferatta (2004). 

Estos nuevos jueces  deben tener en cuenta que “el impacto del tiempo es feroz; nadie 

quiere aguardar el consumo del que requiere la justicia; aún el razonable” (Morello & 

Cafferata, 2004), y por ello “el derecho procesal moderno señala la necesidad de un 

procedimiento rápido, aunque provisorio y revisable y de allí la alta significación de las 

medidas urgentes” (Kemelmajer de Carlucci, 2006) 

Para finalizar con el criterio del nuevo juez en materia ambiental, tendremos en cuenta 

que si bien se busca la protección de los intereses de los grupos, esto no dará lugar a la 

violación de las reglas del debido proceso, es decir, que no podrá frustrar los derechos 

individuales de raigambre constitucional. 

Por otro lado tenemos que tener en cuenta que la participación ciudadana fue de 

mucha ayuda en la temática ambiental, la misma es definida como  “el proceso mediante el 

cual los ciudadanos, en forma individual o colectiva, inciden en la toma de decisiones 

públicas en materia ambiental, así como en su ejecución y control.” (Cerro, 2012) 

El principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro de 1992 de la CNUMAD 

(Organización de las Naciones Unidas, 1992) estableció: 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los 

ciudadanos interesados en el nivel que corresponda. En el plano nacional toda persona deberá 

tener la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados 

deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación del público poniendo la 

información a disposición de todos.  

Uno de los objetivos que la ley 25.675 General del Ambiente impone a la política 

ambiental nacional es el de fomentar la participación social en los procesos de toma de 

decisiones (art. 2º). Más adelante, en el artículo 19 reglamenta el ejercicio de la participación 

ciudadana, mientras que el artículo 20 faculta a las autoridades institucionalizar 

procedimientos de consultas o audiencias públicas obligatorias para la autorización de 

aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente. 
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Por último, el artículo 21 pone énfasis en la evaluación del impacto ambiental y programas 

de ordenamiento ambiental del territorio (Valls, 2016). 

Si bien la participación ciudadana ya no es una opción para las autoridades sino una 

obligación, es importante destacar que surge la necesidad de fortalecer la participación de la 

sociedad civil en el diseño, ejecución y control de las políticas públicas y acciones de 

gobierno en materia ambiental, como uno de los ejes principales para alcanzar el desarrollo 

sostenible en nuestro país (Monzón Capdevila, 2018). 

V. Postura del autor  

Con respecto a la postura adquirida en base a la problemática jurídica encontrada, 

comenzaremos planteando unos interrogantes que nos ayudarán a descifrarla. ¿Sobre qué tipo 

de actos administrativos estamos haciendo hincapié? ¿Puede el poder judicial controlar los 

actos administrativos que realiza la administración pública en favor de políticas ambientales? 

¿Hasta qué punto podrá controlar esos actos?  

Lo primero que vamos a determinar es que los actos en cuestión son actos 

administrativos realizados por la administración en favor de políticas ambientales que tienen 

a su cargo, tal como lo establece el Artículo 20 Ley N° 10.208. Como vimos anteriormente, 

estos actos administrativos pueden ser de dos tipos, por un lado actos reglados y por otro 

actos discrecionales, el primer punto a tener en cuenta para saber si corresponde realizar un 

control de legalidad es determinar frente a qué tipo de acto estamos.  

Aquí es donde adquirimos una determinada postura, sosteniendo que si bien la 

Licencia Ambiental se podría considerar como un acto plenamente reglado ya que está 

expresamente determinado su procedimiento, etapas y requisitos en la Ley N° 10.208 Política 

Ambiental Provincial en sus artículos 13 – 34. Al basarnos en lo afirmado por los autores 

citados en este trabajo, podemos decir que aunque todo acto administrativo tendrá  tanto 

caracteres reglados como discrecionales, esto llevará a que sin importar frente a qué tipo de 

acto nos encontremos, el mismo será susceptible de enfrentar el Control Judicial 

correspondiente, siempre que así se desee. La discrecionalidad se encuentra 

cuantitativamente más acentuada que la regulación y a la inversa. Si bien Vincenti (2016) 
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sostiene que el control de legalidad fue ganando terreno, primero de forma tímida y limitada 

y luego de modo ordinario; sostenemos que gran parte de la justicia, basándose en el principio 

de la división de poderes o la presunción de legalidad aun deja de lado realizar dicho control 

de forma ilimitada.  

A su vez nuestra postura va a fundamentarse en legislación vigente, basándonos por 

un lado a nivel Nacional en la Ley N° 25.675 Artículo 32, que aclara que no admitirá 

restricciones judiciales en cuestiones ambientales y el Artículo 7 que determina que ante la 

existencia de degradación o contaminación de recursos ambientales corresponderá la 

intervención de los tribunales ordinarios. Por otro lado, a nivel Provincial Ley N° 10.208 

Artículo 5, inciso j) ante la existencia de cuestiones ambientales, el Poder Judicial no podrá 

eximirse de la protección y conservación del medioambiente.  Por lo cual estas legislaciones 

le otorgarán competencia al Poder Judicial para entender sobre cuestiones que protejan 

efectivamente el interés general. 

VI. Conclusión 

Para concluir tendremos en cuenta en primer lugar, que la instalación de un 

“Complejo ambiental para el tratamiento, valorización y disposición final de los residuos 

sólidos domiciliarios” es considerado esencial para un desarrollo sustentable de la vida 

humana, sin embargo, no se puede ignorar que en las cercanías del establecimiento, y en 

consecuencia por los procesos utilizados existen efectos nocivos sobre la salud de las 

personas y los recursos naturales dando lugar a que el Poder Judicial, deba interferir en dicha 

problemática garantizando los derechos constitucionales de las personas.  

Para lograr la correcta protección de estos derechos sostenemos que el Poder Judicial, 

dadas las circunstancias de la participación ciudadana y del nuevo modelo de juez que se 

enfrenta, siempre va a poder realizar el Control Judicial correspondiente, respetando los 

límites que se imponen para no dañar el derecho al debido proceso y garantizar la tutela 

judicial efectiva de aquellos que sientan amenazados sus derechos constitucionales. Pero a 

su vez, con una apropiada prudencia y razonabilidad, debiendo procurar no convertirse en un 

impedimento para las políticas ambientales, a cargo de la administración provincial. 



11 | P á g i n a  
 
 

 

VII. Listado Bibliográfico 

DOCTRINA 

Balbin, C. F. (2007). Curso de derecho administrativo. Buenos Aires: La Ley. 

Cafferatta, N. A. (2004). Introducción al Derecho Ambiental. Buenos Aires: Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Nacional de Ecología, Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

Cassagne, J. C. (2009). El principio de legalidad y el control judicial de la 

discrecionalidad administrativa. Buenos Aires: Marcial Pons. 

Cerro, M. (2012). CIUDADANIA Y AMBIENTE. Instrumentos de participación ciudadana 

en las políticas. Tucuman: Facultad de Derecho. 

Fernandez, T. (1994). De la arbitrariedad de la Administracion. Madrid: Civitas. 

Gordillo, A. (2003). Tratado de Derecho Administrativo Tomo I (Octava ed.). Buenos 

Aires: F.D.A. 

Hutchinson, T. (2005). Principio de legalidad, discrecionalidad y arbitrariedad, en 

"Derecho Administrativo. Aportes para el Rediseño Insitucional de la Republica". 
Buenos Aires: Abeledo Perrot. 

Kemelmajer de Carlucci, A. (2006). Estado de la jurisprudencia nacional en el ambito 
relativo al daño ambiental colectivo despues de la sancion de la ley 25675, ley 

general de ambiente. Buenos Aires: La Ley. 

Monzon Capdevila, M. (2018). La importancia de la participacion ciudadana en el 

medioambiente. Sistema Argentino de Informacion Juridica. 

Morello, A., & Cafferata, N. (2004). Las medidas cautelares hoy. Revista de Derecho 
Ambiental, 169. 

Organizacion de las Naciones Unidas. (1992). Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo. Rio de Janeiro. 

Sanchez Moron , M. (1994). Discrecionalidad administrativa y control judicial. Madrid: 

Tecnos. 

Valls, M. F. (2016). Derecho Ambiental Tercera Edicion . Buenos Aires: Abeledo Perrot. 

Vincenti, R. W. (2016). El control judicial de la discrecionalidad administrativa. El caso de 

los elementos reglados del acto. En E. M. Alonso Regueira, El control de la 
actividad estatal I Discrecionalidad, división de poderes y control extrajudicial 
(págs. 314 - 331). Buenos Aires: Asociación de Docentes de la Facultad de 

Derecho. 

  



12 | P á g i n a  
 
 

 

NORMATIVA 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Argentina. (1981) 

Constitución de la Nación Argentina (1994) 

Constitución Provincial de Córdoba (2001) 

Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo (1992) 

Ley Nacional N° 25675 “Ley General del Medio Ambiente” (2002) 

Ley Provincial de Córdoba N° 10208 “Política Ambiental Provincial” 

Ley Provincial de Córdoba N° 4.915 “Ley de Amparo” (1967)  

JURISPRUDENCIA 

“GREMO, MARÍA TERESA Y OTROS C/ CORP. INTERCOMUNAL PARA LA 
GESTIÓN SUSTENTAB. DE LOS RESID. DEL AREA METROP CBA. S.A. 

(CORMECOR S.A.) AMPARO (LEY 4915) CUERPO DE COPIAS - RECURSO DE 
APELACIÓN” (Expte. SAC n° 3326232) 

 

  

 



13 | P á g i n a  
 
 

 



14 | P á g i n a  
 
 

 



15 | P á g i n a  
 
 

 



16 | P á g i n a  
 
 

 



17 | P á g i n a  
 
 

 



18 | P á g i n a  
 
 

 



19 | P á g i n a  
 
 

 



20 | P á g i n a  
 
 

 



21 | P á g i n a  
 
 

 



22 | P á g i n a  
 
 

 



23 | P á g i n a  
 
 

 



24 | P á g i n a  
 
 

 



25 | P á g i n a  
 
 

 



26 | P á g i n a  
 
 

 



27 | P á g i n a  
 
 

 



28 | P á g i n a  
 
 

 



29 | P á g i n a  
 
 

 



30 | P á g i n a  
 
 

 

 


